SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA e Sec. 1a. Jurisprudencia 837

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON
PERSPECTIVA DE GENERO.

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminacién por razones de

género, deriva que todo drgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de
género, para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las
partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situacién de violencia o vulnerabilidad que, por
cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el
juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de
poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la
controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o
prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de
sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situacion
de violencia, vulnerabilidad o discriminacién por razones de género, ordenar las pruebas necesarias
para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situacidon de desventaja por cuestiones de
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, asi como evaluar el impacto diferenciado
de la solucién propuesta para buscar una resolucién justa e igualitaria de acuerdo al contexto de
desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estandares de derechos
humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los nifios y nifias; y, vi) considerar
qgue el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o
prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a
la justicia sin discriminacion por motivos de género.

1a./). 22/2016 (10a.)

Amparo directo en revisién 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoria de cuatro votos de los
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramdn Cossio Diaz, quien reservé su derecho para
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sanchez Cordero de Garcia
Villegas.

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Amparo directo en revisién 1125/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros

Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, quien reservo su derecho para formular voto concurrente, José
Ramodn Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramdn Cossio Diaz.

Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.
Amparo directo en revisién 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo,

Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas, quien formuld voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Ponente: José Ramon Cossio Diaz.



Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.
Amparo directo en revisiéon 2586/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo,

Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramdn
Cossio Diaz.

Secretario: Gabino Gonzalez Santos.

Amparo directo en revisiéon 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldivar Lelo de Larrea, quien reservé su derecho para formular voto concurrente, José Ramén
Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena.

Ponente: José Ramon Cossio
Diaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesion de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicé el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federacién vy, por ende, se considera de aplicacion obligatoria a partir del lunes 18 de abril de
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo.

Jurisprudencia:

Juzgar con perspectiva de género, evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios,
el cual debera de remplazarse por lenguaje incluyente.

12./). 22/2016 (102) registro de ius 2011430, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federacion, Decima Epoca Libro 29, Tomo Il, Pag. 836, abril de 2016.



